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FACULTADES REGLAMENTARIAS DE LA  

POLÍTICA PÚBLICA COMUNAL ACUERDO 148 

DE 2019 FUERON CONCEDIDAS MEDIANTE EL 

ACUERDO 199 DE 2021 
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¿QUÉ ES LA POLÍTICA PÚBLICA COMUNAL 

ACUERDO 148 DE 2019 

Es el conjunto de estrategias, programas acciones y metas 

enfocadas a la consolidación y fortalecimiento de los organismos 

comunales, en procura del cumplimiento de sus objetivos dentro 

del ámbito social y comunitario. Acorde al plan de desarrollo y 

aplicable dentro del plan de acción. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA COMUNAL ACUERDO 148 DE 2019 

 - Afianzar el desarrollo efectivo de las actividades

comunales.

 - Consolidar la participación comunal en ambientes

internos y externos.

 - Fomentar el trabajo de los organismos comunales

dentro del territorio generando un sentido de

pertenencia y construcción de paz.

 - Fortalecer los procesos de inspección, control y

vigilancia dentro de los organismos de acción

comunal.
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LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

COMUNAL

1. El fortalecimiento efectivo de la participación

ciudadana.

2. Reconocimiento y fortalecimiento de trabajo de los

líderes comunales.

3. Fortalecimiento del desarrollo empresarial comunal.

4. Fortalecimiento interno de los organismos

comunales.

5. Acceso a los medios tecnológicos.

6. Fomentar la gestión ambiental comunal.
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NECESIDADES DE LA REGLAMENTACIÓN

1. Consolidación de una herramienta concreta que

defina las líneas de acción en cada uno de sus

componentes.

2. Generar la inclusión de la comunidad en la

construcción de la reglamentación de cada una de las

líneas de acción.

3. Atender las necesidades primarias de los

organismos comunales.
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FASES DE GESTION PARA LA REGLAMENTACION 

1. Convocatoria a los actores de proceso de

Reglamentación (Enlace o facilitadores internos y

externos) (Comunidad JAC).

2. La Distribución de las mesas de trabajo, a luz de las

temáticas y líneas de acción (Debate, deliberación,

aprobación del articulado reglamentario).

3. Recopilación y Consolidación del Reglamento

(Decreto).
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CRONOGRAMA DE TRABAJO PARA LA REGLAMENTACIÓN

REGLAMENTACIÓN POLÍTICA PÚBLUCA COMUNAL  ACUERDO 148 DE 2019
No. ACTIVIDAD EJE TEMÀTICO PARTICIPANTES FECHA Y

HORA

LUGAR

FASE 1

PLANEACIÓN Y CONVOCATORIA

1 Convocatoria a los delegados de

cada comuna para la

designación de delegados.

Adicionalmente los Enlaces o

facilitadores internos y externos.

Fase de alistamiento y

convocatoria.

Se realizará oficio y se

remitirán a los delegados de

cada comuna.

funcionarios de la Unidad 

de Participación 

Ciudadana.  

18-05-2021 UPC

Email.

Contacto Telefónico.

2 Reunión preparatoria. Definición de líneas de

acción. Y metodología

trabajo.

Funcionarios de la Unidad 

de Participación 

Ciudadana.

21-05-2021

08:00 am a

10:00 am

Unidad de Participación

Ciudadana.

3 Reunión Con enlaces y

facilitadores.

Asignación de las líneas de

acción y presentación del

cronograma.

Funcionarios de la Unidad 

de Participación 

Ciudadana.

Enlaces internos y 

externos por sectores de 

influencia. 

24 -05-2021

8:00 am a

10:00 am

Auditorio Ancizar López,

Alcaldía de Armenia.

4 Convocatoria Apertura del

proceso.

Invitación a los

representantes JAC.

Enlaces internos y externos.

Funcionarios de la Unidad 

de Participación 

Ciudadana.

Representantes de la 

Comunidad.

27-05-21 Auditorio Ancizar López,

Alcaldía de Armenia.
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CRONOGRAMA DE TRABAJO PARA LA REGLAMENTACIÓN
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CRONOGRAMA DE TRABAJO PARA LA REGLAMENTACIÓN

9 QUINTA Mesa de trabajo

acompañamiento en la gestión de

formulación del Proyecto de Acuerdo

para la concesión de facultades

reglamentarias del Acuerdo 148 de

2019

Art. 13

Fortalecimiento

Interno.

A. UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

B. UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

C. UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

D. SECRETARIA DE EDUCACION, SECRETARIA 

DESARROLLO SOCIAL (JUVENTUDES)

E. SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL 

(JUVENTUDES)

F. UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

G. UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

H. UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA-

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO JURIDICO

29-06-2021

08:00 am a

12:00 m

Auditorio Ancizar

López, Alcaldía

de Armenia.

10 SEXTA Mesa de trabajo

acompañamiento en la gestión de

formulación del Proyecto de Acuerdo

para la concesión de facultades

reglamentarias del Acuerdo 148 de

2019

Art.14

Gestión

Ambiental

Comunal.

A. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

PLANEACION  

B. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

PLANEACION 

C. ECONOMICO U DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE PLANEACION 

D. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

PLANEACION, ECONOMICO Y PERSONERIA 

MUNICIPAL

06-07-2021

08:00 am a

12:00 m

Auditorio Ancizar

López, Alcaldía

de Armenia.
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CRONOGRAMA DE TRABAJO PARA LA REGLAMENTACIÓN

10 SEXTA Mesa de trabajo

acompañamiento en la gestión de

formulación del Proyecto de Acuerdo

para la concesión de facultades

reglamentarias del Acuerdo 148 de

2019.

Art.14

Gestión

Ambiental

Comunal.

A. DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 

DE PLANEACIÓN  

B. DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 

DE PLANEACIÓN 

C. ECONÓMICO  

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 

DE PLANEACIÓN 

D. DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 

DE PLANEACIÓN, 

ECONÓMICO Y 

PERSONERÍA 

MUNICIPAL

06-07-

2021

08:00 am a

12:00 m

Auditorio Ancizar

López, Alcaldía de

Armenia.

FASE 3

RECOPILACIÓN Y REGLAMENTACIÓN
11 Recopilación y Reglamentación.

Proyección del Decreto Reglamentario

Política Pública.

Aplicabilidad

de la política

publica

Unidad Participación 

Ciudadana

Departamento 

Administrativo

JurídicoDespacho del 

Alcalde

Agosto

2021

Alcaldía de

Armenia
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REGLAMENTACIÓN GENERAL 

Corresponde a la Unidad de Participación Ciudadana, consolidará el 

contenido de la reglamentación en las temáticas particulares:

“ARTÍCULO 15 MESA DE CONCERTACIÓN COMUNAL

UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA- Consolidación de mesa de 

concertación una vez  quede reglamentado para el seguimiento.

ARTÍCULO 16 INSTANCIAS 

Se articulará mesa de trabajo con cada una de las Secretarías y Departamento 

Administrativo que tengan incidencia en la participación ciudadana.

ARTÍCULO 17 FINANCIACION

DEPARTAMENTO ADMINISTRTIVO DE HACIENDA, definirá con cada secretaria 

las partidas presupuestales para la implementación, de acuerdo a la intervención.

GRACIAS…


